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EL PROTECTORADO EN MARRUECOS

COBm FRANCOESRiSílU
La primera sesión

Ayer tarde se celebró la primera sesión 
do la Conferencia francoespañola. A las 
cuatro de la. tarde llegó a Ja Presidencia 
el general Gómez Jerduna., -para recibir 
a los delegados franceses y dar comienzo 
a la Coniereneia.

Hablando con los periodistas les dijo 
qué la. Conferencia no durará más de una1 
hora.

Lois informadores inquirieron del vp- 
cal del Directorio qué 'abor sería la que 
realizara la Conferencia en la. primera; se- 
iinión.

—Después de los discursos—eontostó 
el general—se procederá a designar pro- 
sidente y secretario -do la Conferencia; se 
distribuirá cd trabajo, so señalarán temas 
y se fijará el orden del día. pora la sesión 
siguie-ntó. Esi decir, que Jai de. hoy se 
dedicará fiimpleraenfe a. ló que podría, 
llamarse organización de Jai Conferencia.

Luego llega-roa el embajador y los de- 
legados1 de. Francia, quo .saludaron a los 
pierio distas, y se ¿irigmron a la. sida da 
Consejo, donde -as scsiPp.e.S' han ce cele
brarse.

■ Fn ellal fueron recibidos por los miem
bros de la. Delegación ospauolai y se hi- 
ciero,ti las presentaciones, de los delega
dos franc-eses al marqués1 de Magaz.

lr a' las cinco quedaron 'reunidos en 
conferencia..
lrna hora después de haber comcnz.a.do, 

terminaba la. sesión, que fue presidida 
por el general Gómez Jordana.

Antes de dar éPrnienzQ la sesión, los 
periodistas solicitaron de los .eemisiona- 
dos cuantas noticias lo» fuera: discreto 
facilitarles, a. lo que contestaron excu
fiándose -atentamente a ello.

Después de terminad a-, mamie-s barón 
que estaba prepaa*ándoEe en .aquel m'e!- 
mento la reproducción de los disciu'sos 
prenunciados.

El Sr. Sorbicr anunció el propósito del 
señor Malvy do mcoTprrarse lo antes po
sible ;a. la; Conf-erencin- que se está cele
brando. No lo ha podido hacer hasta aho
ra., a. causa de los debates que se des
arrollan -en la. Cámara.

Discurso ¿s! gen-eral Gómez Jorcfana
Poco después de terminada, b. sesión, 

el teniente coronel Sr. Pico facilitaba a 
la Preusa. la siguiente nota oficiosa:

«Lá ComMiión francoespañóla se ha 
reunido el 17 de junio, a. las cinc".i de la 
tarde, en la Presidencia del Directorio. 
El general «Toril-ana ha, ncogidn a la De
legación franc-Cisa con las pal abra,s si
guientes :

,Señores: «Tamas (oiro en el mornent-c 
prc-sente el deber, tan ]'-er.os"? a veces, so 
ha presentado ante mis o-jo-s con apa
riencias más fáciles y halagadlos. Ej 
Gobierno español, al (;ve tengo -el honor 
de pertenecer, me -t nemea. quejo-s r-pe bu 
en su íiombw y que os dé 1:1 h:envenida..

ción de tal mandato. Por una parto, la 
•amistad sincera y la admiración que he 
sentido siempre per la gran nación fran- 
ce-a, y per otra, la aiestuosa eistimación 
que cada una fie vu-cstra. personalidad, e
me inspira, v

En inembre 
me atrevo a ■:

de mi GoL-mrno, pu-cp, y 
íir rar también <n noaihr-t

d'e tod .-s mis ccmpatriotafi, - 
guir. .ater-tamort-e nuéstro^ 
nuestros acuerdos, es d-igo i

Señores re^r^scD t-anties f 
ñor-es oficiales del Eiérí ilo ;

que van a sc- 
3 i reba jos y

se-

nal que han. 
Gran Guerra ;

brecho glti-ic 
lyennanosi de r

,mcn!c la 
a-, amigos

verinos, 
sitarnos

nos ha.oéist el honor do v:
sed bienvenidos al suelo cepa-

IM alias dualidades ■ M dv\ 
mi va ®usenci-ai la.r.bontn. por descaí 
ramente su -robdíora-ión- personal

uncí?
boro;

méritos y el tc-L’ del bhc l?mg 
Bocea, <1^0 es. por (K'cn'.o asi 
1c3 nuestros: les sólidos cono; 
del Sr. Sórbier, con el cual ton^

tt.i de F
uro de •

cer fie reanuda ohora, 0 ■ antig" amis.
l ád, inic 
otraís tá

j-la -en Fabnt; 1 áqm

que nuestro t.i'ah i útil y {ccnndo
Lo que a. mi me imOimn i 

lograr el éxito ^-lá ampl^ir 
pensado por el erpeurso ele mi

por lador-es, especia 
tercia, del Sr. -.n 
querido amigo y ccmpañcio -en i repre
sentación dedicada durante tanto Lempo 
a bs cuer.tiones marroquíes; después, 
pjir la colatomcián de nuestros técnmo-s 
oficiales de méritos selectos cuy. mte- 
Imente y val.rom labor en Africa puedo 
testimoniar, y sec^tarios distinguidos 
cuya voluntad wc consta.

mi

Vamos! a iniciar nuestros trabajos in
mediatamente. Vamcs -a elegir presiden
te, cuya designación quiero dejar por -en
tero a vuestro arbitrio.

El deber, que al 'co.mienzo- de mi dis
curso me parecía, fácil y ligero, ha de 
resultar cada vez más envuelto en ar
duas cueMi'ones y en cuidados graves.

Pasado- -el 'momento de los discursos 
afectuosos que han brotado- espontánea
mente de mis labios, una. idea, -absorbe 
mi espíritu: la de lai resp-onsahilidad que 
so presenta, ante nosotros, y que esta
mos decididos a asumir.

A’amos a: sentar Jas bases do una: inte
ligencia finncoespaííola. respecto de Ma- 
Truieeos, de una unión lógica, de una 
coordinación mdJ.spein.sa.ble, do una soli
daridad fíente a.l enemigo, leal, confiada, 
apiyadai -en in,teros-es esircchamento co
munes y sostenida por vínculos de vecin
dad y de fra temí dad do raza.

El momento es decisivo y -solemne: 
puedo1 afirmar también que es único. No 
permitamos que so disipe, que- se aoje; 
sepamos -a pr? ve charlo, y dediquémonos 
de todo corazón, desde ahora, a la ini- 
ci-ación fie -esta obra: de consfianzo, de apo
yo mutuo y de alta estima; recíproca, en 
la! que haeo tietmpo debimos pensar.»

Dise-urea dQl Sr. Fercíti efe la Ííccea

El Sr. Percitti de la Bocea: ha respon* 
dido en los términos siguientes:

«La Delegación francesa tiene que dar 
gracias al Go-bierno español y su Delega
ción por la. amable acogida- -que le ha 
dispensado, y no tiene necesidad de de
cir de qué clase d-e sentimientos está 
animada: son fots -de la Delegación es
pañola. El general Jordana' ha- siluetado- 
nuestro- retrato al presentarnos los unos 
a los -o-tros. Con él yÓ testimonio sola
mente -que todos somos como- él compe
tentes en mateina marroquí, e igualmen
te deseo-so-s- de llegar a nina intolcgencia 
completa.

Esta reunión -no es sino la c-onsecuen- 
ciá do la necesidad de una. colaboración 
entre Eramela, y Eispaña en la. obra total 
de p-ais, de civilización y (lo progreso que 
los Tratados hán' cP-nfiado a. nuestros dos 
países en Marrulecos. De esta, colabora^ 
ción se ha hablado mucho desde hace 
tiempo; pero boy, por primera vez, una 
Comisúm se reúne para jnveisar las con- 
diciou-'s. Nunca reunión inteimáqc.'ónaiT al
guna ha tenido lugar bajo auspicios y 
en condi-iones ta*n favorables.

Por los (los lados sói ' suena en cs- 
tabhver, ^rntro de ks límites fijadas 
por los Tratados, la paz, sin ningún otro 
pensamiento d-e conmi-’.da ni de éxito a 
obtener sobre el vecino.
. Nos. Será necesari:)' primeramerte de- 
tera ,iunr de un modo preciso el progra
ma do nuestro^ osiu-di-s, fundanentán- 
dolo- en ct acqcrdo conrertado- el 4 de 
este m?-s entr.1 les dos GcbictrnofS, y dé 
los (ico las bases han sidó e.xpuestas por 
el sem r presidente del Dircctcrio duran
te -el curso de las con,versaciones con el 
sea .r Después habremos de
a.presuranr ls para ponernos de acuerdo 
sobro cada uño de les puntos, de este 
pr-'C’i'.míi.. Tardo nrestro- (amicr.iO' s-erá 
fácil y rápido, tanto más os- convence
rán aquelIus (i'ic turban lá paz de ü'a-w- 
herUiilad de sus e^-fu- rzes y de la. necesi
dad (h- vivir en buena inheligMicia. con 
n rnl'vs.

A:.í, nuestro- trabajo resultará fecun
do. Los resultados son (.spePid-os con 
imjm-icneui por los pueblos, que, como 
sus Ge hiero-s, no tienep otro (leseo1 que 
r-estubloi er la paz en Marruecos- y os-- 
trechav, convirticndolos eu más íutimoo, 
lo-s lazos (le ■ amistad que, por fortuna, 
existen -entre e-llcs, que han sido- fa.voro- 
oiclo-p a di. vez que per una estimación 
recíproca, poP la afinúlad de raza., de 
cultural y de intereses comunes. . ,

El primer (•'uida.do de una Confcronc'a 
internacional d allé e-er -el Gesignar un pre- 
sólcnt.?. Yo propongo que el Reacr gene
ral Jordaaiai se <Ijgnc aceptar estas fún- 
cioU-es, para: el e jeroici: ' de las cuales yo 
lo dov la. seguridad que habrá d * encon
trar lado el apoyo, y toda- a adhesión de 
la. Dolcga.ción franc-csi.»

ri&ta oííQÍosa

Ar-orca de lo Imta-lo- en osta. ivunién 
fue facilitóla la siguiente referencia ofi
ciosa. : . _

«A propuecta de la Delegujeion irán- 
cesa, el general Jorda.ua ha. aceptado la 
ni"'st.de-il-gl.a de 'o-s trabaijos de la. ( omi
sión. Lo-s Src.s. Péiie y teniente coronal 
’Se.guí han -sido desagnadós para desem- 
pe-ña-r las funciones de secretarios de la

Comisión, lá cual se bal preocupado in
mediatamente del programa1 de sus tra
bajos, de conformidad con la cláusulas 
del lacu-erdo de 4 dé junio-, concluido -en
tre lo-s Gobiernos francés y español.

Lá primera cuestión que ha decidido 
poner en e!ll orden -del día -e-s la relativa- a 
la vigilancia y represión del contraban
do marítimo. Los delegadóis- españoles y 

. franceses han procedido- a un cambio de 
impresiones -de -carácter general respecto 
de este particular.

Igualnjeinte se han ocupado -do las me
didas provisionales ya estudiadas en 
Madrid y en Ceuta, de común acuerdo, 
entre los representantes de las dos Ma
rinas, y sobra la base -de Ü-as instruccio
nes de los respectivos Gobiernos.

Los delegados lian -dtiido asimismo a 
lo-s peritos! técnicos indicaciones preci
sas, -encaminadas a llegar a. un arreglo 
definitivo sobre los puntos concretos que 
deberán ser sometidos a la Comisión his- 
panofraíncosa. después que los referidos 
peritos los hayan examinado.

La primera reunión so. celebrará el 
19 da junio.»

Régimen iMcmatiuo

Anuncijó M ig^nGral ÍJordaná quC, la 
partir -de mañana, ene Iba ide ceilebrarse 
la primera -sesión diel pleno -de la. Con
ferencia, fie facilitarán nota-s oficiosas a 
la. Prensa', una de los (Llegados españo
les y otra, do üá Delegación francesa, en 
francés, para, los corresponsales de los 
peri ódi eos ex tro n j ero-s.

Ambas notas se redactarán 3' aproba
rán por el pleno.

Dedaracicnas üra Paintové

PARIS.—Interrogado por los perio
distas parisinos, Painlcvé lia declarado 
ac-crc-ai d-e Marruecos:

«La colaboración fTancoéspañola -en 
las costas rifeñas ha, empezado ya. Te
nemos actualm-enle dos tonpederos en es
tas costas para, vigilar el contrabaludo de 
arma y de mun&ionés. En virtud1 -de un 
pjcuerdo- provisional, que no tardará en 
ser definitivo., los. barcos -d-e amibos paí
ses pueden1 vigilar, cada uiuo por su lado, 
el tráfico de mumcionesi y de armas.»

Acerca! del relevo- del general Colom
ba!, quei manda dt sector del TTazan, -Pain- 
levé ha' manifestado- que no hay que to
mar por lo- trágico osle cambio. Los mo- 
vimieiutosi eln! los Estados Mayores son 
numerosos diwranto la. guerra, y las mu
taciones que pueden hacerse en Maiun-e- 
co-s no tienen1 la. importancia, que le® d-am 
lo-s p-eriódico-s.

1S0 ha. preg-untado al presidente del 
Consejo si iba a' pedir aumento del los 
créditos para Marruecos, y si se iban a 
enviar refuerzos de tropas. Painlcvé ha 
m anliféstado:

. «A consecuencia dé .mi viaje, debo io- 
mar, evidente mente, ligninas nndidas. 
Quiero -reforzar di armamento y la avia
ción; pero parla el refwrzo- en hombres 
nada s q  ha- modificado del programa pre
visto. Lo que haremos será permitir a 
los que han luchado haistá ahora des

: cansar un poco; -en el fondo, no es más 
que la org'anización de un relevo de tro- 
pa5, como se practica-bal durante- la gue- 
ira.»

EN LA ZO&A ESPAÑOLA

Parts eFicía! de eíta madrugada; •

Nuestro servicio de información isigue 
señalando efervescenciia. en' territorio re- 
helik-'. Eneinigo sigu'- ejcreicndo su pre
sión en todo nues-tro frente, pero con mu
cha; miCinos intensidad a. parlir de los 
combates del 10. II 3- 13, -un 'os que su
frió numerosas bajas, de ellas más de 
cincúenba mucrios, habiendo el «remo 
destituido a. yarios raides por impericia. 
Ayer rcalizaraos hábil operación (uue 
ocasionó bajos al enemigo, sin noveda,!! 
por mueistia. paple), por, pceiiicñas colum
nas Camp'ns y Villalba. en sector Cuenta 
Colorada..

Noche- pasada capturarnos un impor
tante convoy, recogiendo -al enomigo tres 
muerte® 3’ un herido, todos con arma
mento. »

EN LA ZONA
Parto 'sric-id las

FEZ.—Calma, en él Ncrie 3' Este de 
Pa7:!in. Las tropa.s' fran-cesas, en avan
ces' de estes días, cu usaron importantes 
bajas al enenugo.

La. muerte col caíd Abd-ol-S.elani pro- 
vo;ó la, defección de algujiros elementos 
de PHíi Mzild. 1

Los disifiontí-s, ap'erados por yebalas 
y rifeños, inicaloro-n -tm ataque contra 
núes i ros destacr.mt'nic-s •ciro ulalnt.es por 
d Norte 3* Eiste de 7prual.

*** WOT g *-‘ 'VI -► WW-TV
LA CKN3URA MILITAR HA REVISA-

00 LA» PRUGBA8 CORRZ3P0HDIEN 

t k * a erre

EN EL CONSEJO SUPREMO

[B ttói lia EB tóíoi
El Consejo -Supremo db Guerra y Ma

rina sé reunió ayer por la mañana en Sa
la de Justicia! para, ver y. fallar la causa 
seguida al mloro Amed Ben Amar Bus- 
oani El Buyahiani, ex policía de la déci- 
mocuárba «mía», acusado del delito do 
traición.

Presidió la Sala, el teniente general 
Carbó; de fiscal actuó el eoronel Gón- 
gora, y de defensor, el alférez de Inge
nieros Escobar Arro^'o.

El rc-latlcr, auditor Ruiz de la Puen
te, dió lectura, al rollo-. Según las dili- 
genc-iasi'en1 él recogidas, resulta que el 
citado indígena.' estaba -e-n la posición do 
Tson-Lasson. Durante la evacuación des- 
apareeió, y más larde fué visto enlrp los 
rebeldes, disparando conira la. posición 
de Monto. "Arruit, al léndirs-e la. cual fué 
de los: primery.s que onfra.ron al haqr.eo, 
oxigieudo a los soldados lloridos la, entre
ga de cuarto llevaren encima.

En el Consejo de guena. ordiinario cc»- 
k-brado en Melilla, el fiscal pidió para 
el procesado la! pena de muerte, má-s. la 
iúdémnizáoión do 25.000 pesetas. El au
ditor -aprobó la sentencia; pero el coman
dante general disintió, por no encontrar 
fundant'nto. legaF para, la imposición dé 
la muita.. .

Ayer, el fiscal pidió la; confirmapión 
de la sentencia. 3r el dl.fensor sostuvo 
que ño hü3r procbas do que su patroci- 
na^ói brtya realizado los actos delictivos 
que se lo imputan. .'

La causa quedó vista para sentencia. 
--------------------------- «¡N------------------------- -  

La Medalla del Homeítaje
Por' Real decreto de 17 de marzo pró

ximo pasado fué oreada una medalla de
nominada del hojuenaje a Sus 3Iajesta- 
-des, con objeto de conmemorar el so
lemne aétiol realizado el 23 de -enero- án<t-e 
las Reales personas. En dicha disposi
ción se establecía que dicha, condecora
ción })odría, ser solio.itada hasta 1 de 
ago-sto de 1925; pero desbando facilitar 
’la participación' en estas manifestaciones 
de adhesión al Trono a todhs los -españo
las que, por cncontraJ'so -alejados db su 
Patria, no han tenido tiempo de penarse 
c-n condácion-eic de solicitar la medalla,

Su Majestad el Rey (que Dios guar
de), -su ha sarvidb disponer que quede 
ampliado- el plazo para solicitar la. ineda- 
11a del liomeuaje de Sus Majestades 
haista e’ 31 de diciembre de 1925.

Sos accidentes de a via cita
En Cüiaho Vientes

Durante los vu(v'o-3 de ¡irácLieav reali
zados ayer mañana, en el aeródromo 111 i
litar de buiaho Viento?, cm.rrió una sen
sible A sgracia.

A panto de teiminar las prácticas, unr 
de. los npaiatos, piloteado por el tenien
te de Rc-galares Sr. Lloro, del tipo Mart- 
side, hallándoro a po-a aliara, paró el 
niot; r, entró en barrena 3' ca\ó vio'enita- 
merdo r.l sue-lo, dentro del campo de 
aterrizaje.

I.a, caída fué treír en da, y <-l aparato 
qu • '¿ó ■ con ¡ pl ota m o nte' d es trozad o.

Varios compañeros del aymclor neudie- 
r n inmediatamente en eu auxilia y le 
conatipi-c.n al potihuín de urgencia, del 
aierodromoí

Beco nocido el teniente Sr. Lloro por 
los méuiicos 'o -apreci; r -n varias lesiones 
en la frente, maxilar iuferior y ambas 
manos; pero, por fortuna, d? carácter 
leve.

Djspüés de fura do fué conducido en 
automóvil a su domicilia.

En Huelva
IIFELVA.—A1 1 egresai" en aero]flaní.■ 

I w tonii-ntes d-e Iniant.iía, Gres. ?LC-cdo 
y Estóvez del pueblo de Rociun^, en 
donde habían estado depositan Jo corono/, 
en el pn&toón del capitán- Sr. MoHira 
Domínguez, el aparato que Lripulaba-n 
sufrió una av-oría, cayendl . al suelo.

?,.iubos aviadores reeultaron heridos d<' 
gravedad. Id ten;? ule Sr. Acedo tiene; 
fractujada un-a pierna 3’ otras vurias he
ridas,

CARABINEROS ■ .

Eí actual armamento
Vna reforma muy acertada, y que bAa 

tenido muy buena acogida entre el per- 
• sonal del Instituto, lia- -sido la qúe se re
fiere al cambio de arinam-ento; la cara
bina ináuser és menos embarazasa que el 
fusil, pues- su menor tamaño- facilita el 

i manejo, cen ventaja, sobre aquél.
También ha constituido un acierto el 

dotar de pistóíai reg-Lameufaria'a. Ja.s cla¿ 
¿es e individuos de tropa, por ser esta 
arma muy adecuada para la práctica, de 
ks sefyiciois que están a cargó de Dura

' bincros. - ' r. v
Lo que creem'Cis debe módificarse, por 

haber ocasionado justificada desilusión, 
' son las eóhdiéióñúfl que reglamentan el 

uso de las pisiola.s adquiridlas párti.cu- 
larmentc, por p.-ujudicar a los jm-soeáo- 
reá do dichás arma 3 , según x a mus a de- 
m. istrar, haciendo un poco do historia so
bre su concesión y reghi.mentaeión. . _

De muy antiguo existía, enlre él per- 
«sonal de tropa el anhelo ¿é'pómer' la. ex
presada anua, par la considorac-ión de 
que, siendo autorizado su viso en todo 
ml-mento ídaro está que vistíendó 'uni
forme), robustecería la. autoridaxl del ea- 
rohinero 3r el prestigio dc-1 .uniÍGnno, po
niéndole en condiciones do practicar con 
éxito, -estando tranco, citalquíér sejvioio 
que . p 11 d i ci a. preso n 1 árs e' e m unión tan ea- 

' míente.
Las ventajo.,s que ésto ofrecía: bien 

pronto frieron reconocidas peí la, supe-ño- 
ridad.; pera' ef eterno problema do las 
economías impedía toda propósición en 
tal (senlido, y mucho más su aprobación, 
a cansa do ks ga.stos que originaba.

Alsí, fué pasando el tiempo, hasta que 
un dircctoa* general, más afortunado que 
los demás, consiguió inclinar el ánimo 
del Gobierno en tul .-s-entido; pero comci 
el fantasma de las epofióraías ño- había 
des-a parocid-o, hubo necesidad do buscar 
un niedio que hiciese viable la dotación 
de l'as citadas pistc-lrs. evitando el gas
to que Miponía su adíiu'.sición.

Esto- se consiguió derrotando su x-en- 
c-esión al Cuerpo con carácter general, 
pero dotando do pistola’ s'ólamente a tina 
cuiaita. parte del personal, qu® practáca- 
ba detei minados servicios, y atendiendo 
al anhelo general, evidenciado- muchas- 
veces, de poseer la susodicha arma; se 
acordó autorizar al p-rsonal para la ad
quisición paiticu’ar de ella, en determi
nadas condiciones, ocasionando- esto lo 
siguiente:

El escaso número de las concedidas ofi- 
eiahnente se destinó a las clases e indi- 
viduc-g qué piyictioaban semneios de 
Aduanas 3' rondas, por lo que al pesar «en 
aquéllos algún individuo ha de entregar 
necesariamente la- pistola, para que- pue
da ser -adju-dioada al que de nuevo vaya 
destinado a. la fracción, el cual, podría 
ocunii', (¡re tenii udo jástcla do su pro
piedad, jumtara dos ra-mas de la misma 
olese.

iPara evitar ca.sos cm i'- ésto, el Centro 
directivo adórdó que a! prbóénta.rsa un 
individuo- en la Conj:'.1) ianeia de destino, 
se le p.djiuFoára. la pistóla-, si éTá desti
nado a i;crvk i o que r. ira ¡riera el uso do 
dicha arma., rem'giémlo'e la suya, sv 1a 
tenía, para dejiosilarbi. en el 'almacén, 
mientras tu-vieia. adiudicada la. oficial.

Como puede observarse, tal aciteii^^ 
redunda, én perjuicio de todo el ,|^_ 
quiera, pn.iticularmonte la bnr
elb, aun cuando cp. 'uánime él' anheb 
de poseer la lé^.nda anua, peco» han G. 
¿o ña qticj <0 han decidido a adquirirhi 
por su cuenta, lo que ha dado lugar a 
una hurí: en i able desigualdad, por lo (ge 
respecta, aj arignincnlo, ricpn perjui
cio nohirici ps.ra el sérruoio.

Para, evitarlo, creemos de gran conv?- 
niep.cia el. conegif- denci-pr.cia tan irn- 
pori ante, y.para lograrL; t n le.) domos quo 
irfle'n'ra-i el R^tádo ro ¿ole de. písto'a a 
tojo el per-sónal del Cuerpo, .'e d¿be ret 
réti cpr prioridad para el uro da la parti
cular^ a todo individup que la po-sen dé 
su propiedad"; sondo la - dU Estado lá 
que quedo depositada en el aLnac-én dé l* 
Con>andancia en Jos Vasos, ovo coM¿4 
ponda.

Por lo que atañe -a -su u-o, nada se 
perdería con que fuese (djiigaf^ sgroa- 
pre qUo fe xkhl de iiiuforme. 3' n ; F-o- 
rresronda Ih var la cm■¡•hir i.' dcVipnvio el 
EdoJo e£ti;iñubr Id aiuG. i ación particu
lar d& iliclia. ayuja. con la garantíci do 
abonar en -su (Tíh '-su im-'o?. "', mientras- 
no se doto á tod ñ de la oficial.

TODA LA CORRESPONDEN.
CIA Y GIROS DEBE REMI-.
TIRSE A L GERENTE D E

«EJERCITO Y ARMADA^ ,., $

M.C.D. 2022
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El “silencio" en los actos 
administrativos

(Continuación.)
Los proyectos de aprovechamien

tos de aguas públicas en riegos que, 
presentados a la aprobación del go
bernador, no sean resueltos en el tér- 
rpino de seis meses, se entenderán 
aprobados y concedida la petición. (5)

Segunda. El silencio equivale a la 
negación de la autorización pedida.— 
La resolución recaída en la vía guber
nativa como previa reclamación a la 
vía judicial, se transmitirá al interesa
do éh el plazo de los cuatro meses si
guientes a la fecha de presentación de 
su instancia; pero si ésto transcurrie
ra sin comunicársele aquélla, «se en
tenderá negada la solicitud al efecto 
de dejar expedita la vía judicial.» (6)

Tercera. En los casos de alzada, 
el silencio del superior convalida la 
decisión apelada, haciéndola firme. 
Los recursos de alzada interpuestos en 
cuestiones de competencia, serán re
sueltos por los ministerios respectivos 
en el plazo improrrogable de dos me
ses, entendiendo que una vez transcu
rrido sin resultado, quedará firme e 
irrevocable el desestimiento del gober
nador, y en libertad los Tribunales 
para sustanciar y fallar en derecho el 
negocio a ellas sometido y que haya 
motivado el requerimiento inhibito
rio. (7) Correspondiendo a los gober
nadores de provincias en la beneficen- 
da particular, suspender la ejecución 
<le los acuerdos de las Juntas, cuando 
fuéren contrarios a la voluntad del 
fundador o a las leyes, durante el pla
zo de un mes, y dando cuenta a la Di
rección general de Administración, 
trahscurrido aquel plazo sin que se 
haya' resuelto sobre la suspensión, se 
considerarán aquéllas firmes y en el 
deber de ejecutarlas. (8) El artículo 54 
de la ley Provincial del año 1882, dis
pone lo que sigue:

«Si la Diputación no hubiere resuel
to definitivamente acerca de la validez 
o nulidad de una elección antes de la 
tercera sesión de la reunión semestral 
que se celebre inmediatamente des
pués de aquella en que el acta fué pre
sentada, se tendrá por fúme y eficaz 
la proclamación del diputado, hecha 
en el distrito electoral, y con derecho 
el electo para ser adrnitíde a tomar 
parte en los acuerdes de la Diputa
ción.» Y el art. 63 de la propia ley dis
pone que, suspendida por el goberna
dor una reunión extraordinaria por te
mor de alteración del orden público, 
el Gobierno resolverá lo que proceda 
en el término de quince días, a contar 
desde el en que aquella autoridad le 
liíciéra la comunicación, y la suspen
sión «se entiende levantada cuando

» s 
» a

(5)
(tiY

Ley 3 agosto 1866, art. 240.
R. D. de 23 inarzó 1883, art. 1 (S).

R. D. 3 de mayo 1887,'art. 2.
Instrucción 14 marzo 1899, are. 9 (3)

pasado un mes desde el acuerdo de la 
convocatoria, no se hubiese comunica
do a la Comisión provincial resolu
ción alguna superior en contrario.)) El 
Gobierno resolverá los recursos de al
zada interpuestos contra las providen
cias de los gobernadores, suspendien
do los acuerdos de las Diputaciones en 
el plazo de sesenta días después de la 
remisión del expediente. Si transcu
rriera dicho plazo sin resolución nin
guna del Gobierno, quédarán firmes 
los acuerdos de la Diputación provin
cial, sin que sea ya posible, por lo 
tanto, modificarlos ni revocarlos en la 
vía gubernativa. (9)

Cüarta. Queja ante el superior de 
la autóridad que calla.—En el caso en 
que los gobernadores no dieran curso 
a las apelaciones interpuestas contra 
sus providencias en materia de mine
ría, dentro de los quince días siguien
tes a la presentación de aquéllas, po
drán los interesados acudir directa- 
mento en queja al ministerio. (10)

Si dentro del plazo de dos meses no 
adoptase el Gobierno o la autoridad 
alguna de las medidas previstas en la 
ley, sin perjuicio de las responsabili-

s 
»

s 
a
$

Mit^piioso
Radioactivo

Frascos de 4 y 7 pesetas

Carabineros
D1SPOSIC1ONES DÉ LA DIRECCION

Al capitán general do la segunda re
glón y comandantas generales de Molilla 
y Ceuta, interesan do la presen taoión en 
Hucha, AlgecÍFás y Málaga, con obje
to dpi sufrir examen, de los teni'entes de 
Infaintería D. Angel Fernándoz Cortada, 
don Juan Canet y D. Emilio Saurina. 
, Al jefe de la Comandancia de Earce- 
Hoha', lordenándolo anticipo cito Carja la 
suma de 5.069,70 pesetas, que por acci
dento dél trabajo sufrido por el cabo 
Joaquín Hornos Navás, corresponde a la 
viuda, e hijos del mismo.

A los cápitaintos generales de la segun
da región y dé Balearos, y a los jefes de 
las Clo'mandancias de Madiid, Baleares, 
Barcelbna y Pontevedra., anotando para 
su ingi-cso a los aspirantes Sorafín Pé- 
héz, Francisco^ BLanco, Avelino Barrios, 
don Feinando Cabrera, Juan Flcrrer y 
Carlos Díaz; desestimando petición de 
mejlcaiai de categoría de José García, e án- 
teítosándo certificado de talla d,^ Teodo- 
miro1 Vicente.

Al capitán general de la primera', re
gión, interesando la. presentación <14 as
pirante Eusebio Carratalá en la Coman
dancia de Madrid, para, ser filiado como 
carábinero.

Al icomaiúdante general de Ceuta y al 
jíhfe de la Comandancia, do Madrid, in- 
tcresáhdlci documentos del aspirante Ma- 
ttuél Medíavilln, y ordenando filíe, con 
déstíno a la. citada. Comandancia, al as
pirante Eusébio- Carra t ahí.

Detiene la caída del cabello y lo afirma 
en pocos días.

Es un microbicida y desinfectante for
midable.

Produce el nacimiento del pelo usándolo 
con alguna constancia.

Es una loción de exquisito perfume.

De venta en perfumerías y droguerías

dades a que esto dé lugar, se ejecuta
rán las sentencias contenciosas bajo la 
personal y directa responsabilidad de 
los agentes de la Administración. Si 
transcurriesen seis meses desde la fe
cha de la sentencia sin que el fallo 
se hubiese ejecutado, o desde la en 
que esté fijada la indemnización o pro
veída la conducente, sin que se haya 
hecho efectivo, el mismo Tribunal di
rectamente, a instancia de la parte li
tigante, dará cuenta a las Cortes, a fin 
de que se exijan las responsabilidades 
consiguientes a la desobediencia de 
las resoluciones del Tribunal, (11)

La remisión al Tribunal contencio
so del expediente impugnado, tendrá 
lugar dentro de los treinta días de ha
ber sido reclamado. 1 ránscurrido el 
plazo sin que se haya cumplinácntado 
la orden, el Tribunal, de oficio, diri
girá recordatorio, poniéndolo en co- 
nócimiénto del Consejo de ministros. 
Pasados quince días sin que se hubie
se recibido el expediente reclamado, 
el Tribunal, también de oficio, remi
tirá testimonio al Congreso de los Di
putados piara los efectos a que hubie
re lugar (12).

Patriota probado
Desde hace tiempo vengo asistiendo a 

la polémica entablada, en Tenerife con 
motivo de una proposición, o, mejor di
cho, varias proposiciones, presentadas 
por D. Sixto Machado. Es raro’ que peí'” 
sonas de un capital saneado, con su ac
tividad' desplegada en intereses propios, 
faltándoles el tiempo para ocuparse en 
los ajenos, los soslayen un poco y acu
dan a las columnas periodísticas con 
proyectos beneficiosos para, el país.

Los antiguos capitalistas canarios se 
entretenían más cu hacer' política que 
en aportar su inteligencia a fines de in- 
terég generé!, que no fubsen para buscar

pers Ha. cabillo la. strírle a
don Sixto Machado, de romper con ese 
vínculo, que parecía inalterable, y no 
só!o vierte ideas que coadyuban al bien
estar isleño^ sino que lo hace a costa, de 
sacrificios pee un ¡arios, disniinuyendó su
jen la en cuantía que veidadcTanienie
merece agi'adeciinlento gencrak

Podrán cer erróneas algunas de sus 
manlfestnieiones, o necesitar nnejoras; 
pero la quc.no puede hacerse es crítica 
negativa; es oponer obstáculos a actos 
que redundan en provecho del país; os 
difiraiinar d asunlo, para que carezca
de concreción; es

(&3 Continuará)

(9) Ley Provincial, arla. 79, 85 y 80.
(10) Reg'amanto 16 junio 1905, art. 110.
(11) Ley 22 junio 1394, art. 84.
(12) Ley 22 junio 1894, arís. 26 y 38.

PATENTES SUBMARINAS

Anti-rorroaivas y «nti-crustÁntes para fondos de buques 
de hierro, acero y madera

«ara TORPEDO ne-:..

P.r tu as de k d ss (.Uses para U d.s ks us ^s a bjrdu o en deira

Depósito en las principales piazzas
Th¿ Britich Arit'-Poüiihg Com josHion 

And Faint Con pany Limited 
Lcndon, E. C. 3.

HepresiídiMt general p ra España
Alcántara, 4S >: 
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del Gobierji ; 
t o s , ni odian le 
en los cuali^

lanzado a la. esfera 
enterrarlo oo-n. hono-

íuincixdes oftisivo^, pero 
Ion ni ¡i pencados conaide-

ran que se mira más el bolsillo propio, 
que el pe!san;iotilo ajena.

Na recúcrclo «i en mi vida política, 
particular o periodística he tenido al
guna voz relaciones con D. Sixto Un-
chado. A 
de ah m a 
n amiento 
gratitud.

e.so deb3 el que mis palabras 
estén exontas de todo «pasio- 
o de motivos amistosos o de

Tenerife eufre una década, de doscen- 
60 paulatino -de su vigor y de su pbten- 
cialidad inau'ar, que sigmió a otra dééa* 
da de lueba dura y ene mada, llóvando 
también <n olla, la peor parte, más por 
culpa do sus políticos que por acometi
vidades contrarias, Aun así, en los tiem
pos primeros demostraba vigvr; en los 
años segundos se señala una abulia di
fícil de comprender por los que no han 
estudiado la psicología de 'os magnáti- 
Ue-s que otean...

En medio (Le esa dejación de todo en- 
tusiasiro, y hasta do patnotismo, sur
gió hace unos meses el activo' don Six
to Maohado, y esta es la hora en que 
sig-ue enfrascado en con vencer a los que 
íMónveneibks han de ser, hasta que 
llegue un momento, que le auguro no 

' lejano, en que se cans-e de propuestas
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Gisillet Hijos y Compañía S. A. E
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FERNANDO Vi, 23. MADRID
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do ideas, de ir'abajos en colaboración 
co.n los demás, y .emprenda obras, injo. do 
la importárícia que el quisiera, sino 
más.modestas, en las má’es con su pro
pio peculio, y el de algún amigo, haga 
.lab'cl' tinerfeña, que *le agraditiicorán) o 
no, según la suerte que tenga.

Nío quisiera; que tostó fpe.simism<> ¡So 
apodere de él. Mas la realidad oh' iga a 
«señalarlo, a fin de qu?. pueda a. tiempo 
prevenirse, y tornar rmn.Los mejores, pa
ra congrafidamionto1 de su espíritu.

R. RU1Z BENiTÉZ DE LU^O
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Calzados
ATLANTA

a'^ciaí fJe 5^ 
del

terco cls £ a Guerra

Ejércitos extranjeros
E! EjÜTXiO sOviÓti^Q

MOSCÚ.— El comisario de la Guerra, 
Erunzc (sustituyendo a Trotsky), acaba 
de presentar a tos Soviets Cn informe 
sobre la necesidad do .aumentar sin pér
dida de tiempo los efectiv' del Ejérci
to rojo.

Los efectivos actúak s ascienden n 
500.000 homhrcm, y r runzc propone ele
varlos a 1.300.000.

Pundamcjita, dicha ir.ódida en la. sltra-

» fepechbW en tuedMas
| para m ibrine y paisano
ia Descuento del 10 por 100 a los
| inHitares en las compras al 

contado
Í A los ^aisanos^ 5 l>or 100 de
É dcscucnlo, presentando este
y cupón

3.

ción ihi^rnúr-ional y 
díe-auia Gray Gurria.

‘dttRÍAda d

Agregado en la inglesa
LONDRES.-El capitán Pipón iTshb 

nombrado agrcga'Lo naval a la Embaja
das del Ileino Enida en París, Brúsclas, 
Madrid y Lisboa y Legación en L.i fla
va. El .111104 o agregado naval tcmliá su 
T^ideneiái un París,

Kg se devuélvan ios cri^irnííes, aunque 
no se publiquen.
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¿ÍC3ÍERN0 mtlTÁR bE MDRSO

El día, 24 del actual, a las doce, ten
drá lugna* en este Gobicano militar el 
esoTutiiiio. para la elecc iiónr de habilitados 
y suplente® que han de ejercer dicho 
carg/o en el ano cco'iómico. de 1925-26, 
de las dieses en situación de disponibles 
y reo nplmj:', redimios por Gu.cnia. (esea-

ta-T de; ci uecs ¿ 
neniieiiegildí).

a yeé’erva), pensionis-
-.n Fernando y do San

niitú 
(a o c c  
inchi 
para.
]>or < 
noces 
direc 
da, 6 
prao t 
otros 
ap.rol 
dé o] 
ni das 
n eto

Cm 
mayo 
exent 
cuida 
dados

tío

o saber p ra, f onocimicn- 
que figura ■ n las nómip 
reíd dantos en la provin- 
m remitan, en sohr’e c¡?-

rra.L), el ooirt qx ndienie voto, diiigído 
a.l ex< elojatísimo a ñor genyal goberna
dor militnr anlss de la fecha indicada. 
El general gobernador mi itar, Suarca 
Inclán. , .
ñfíñ s i ví-iiV't^ins r- a  íí
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VALLE
Tei¿?ano H-72 M.
Almacén de teles 

para tapice. ia

Mayor, 1
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Cuentas ccn ¡entes

B.iíic o  de Bilbao, 
Banco de Espa
ña , B- neo Hispí" 
no - Xnierica no, 
Cíedit Lyoir ais

ti « « 
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F^undsdn en Í8U5

Fábrtcys de Pa
samanería en 
/Mil a?lo res de la 

i Sierra,

fabricante de pasamanería de m ’ebles, aljombras de 
posteros. Especialidad en tuda c’.ise de bordados para 
habitaciones, salas de banderas y salones de buques

nudo y re
decorado de 
de guerra
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En 
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del E.; 
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d ])ái 
Heig-la 
taimen

Venta al por mayor y menor de toda clase de tapicería. Por la 
lidad de los artículos y precios e .onómicos, surtimos a todos 

mueblistas y ta- iceros de España.

Descuentos hs 'nilitares y nwriros

ca
los

Interesa a usted con^nlk-r f" re :l o s ríe esta casa antes de hacer

CASA CEÑIOS
sus p< didos. "I
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Guardia civil Banco Híspano Americano
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sd cursaran1 'directamente al ministerio.
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desodorantes

Frasco de emaye, 6 pesetas. Corrieute, 15. Doble 25

Yanta so e¡ látatelo éeI ormiiite- FarEada Eanmo. Clízzia, 18. y Depcsitos

»:S U ¡FORMULA:
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$
Registrada cii Sanidad con el número ó^Tó.

Compañía Española de Producto Titán (S. A.)
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Asista usted a ROYALTY, 6( «cine* 
¿6 moda.
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gjERCITO Y ARMADA
itU-a______________ _ . _

tercero 
do ju

que, correspondiendo ti lai clase de sar
gento, -existe en La Capitanía, general de 
la: primerti región.

Litis qué deseen ocuparla] promoverán 
sus instancias en el plazo de veinte- días.
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Suero Trunecek.........................................................
Solución timolada de extractos ílúidos de secrecio

nes internas de glándulas capilares de temerá 
(cabeza, pubis, cola) al 6 por 1.000....................

Solución de Pluriglandulina (Tiroldina, Ovarina, 
Paratiroldina y extractos de glándulas sexuales 
y pineal) al 5 por 1.000........................................

Solución al 50 por 100 do Sulfato amónico purísimo.

To t a l ..............................................

PUREZA GARANTIZADA * 
ESPECIAL PARA EL LAVADO 

DE TEJIDOS FINOS,SEDAS, PUNTOS 
• ENCAJES, FRANELAS , ETC. 
UZARITU^Yy REZOLA (S.A). 

SAN SEBASTIAN'

¡a 
*

EDIR8ON)ESB^ADRmy PROVBNCSAS Y IX NUI1TRAS POSESIORES BE AERiBX, DIEZ CEMTIMH
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Circulares de Quena

iSindle»to rio PublíoMad». —■ ^arbíorL L

MORE K 0
Mayor, 35 (esquina). Teléfono 17-10 M.

TELEFONO, 45 96M.
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Totalmente inofensivo para personas y animales domésticos
Un cliente nuestro escribe lo siguiente:

20-5-925,
Muy Sr. mío: Recibí oportunamente los dos frascos del raticida “SICCA- 

RIEN”, que fué empleado seguidamente y de cuyo resultado me complazco en 
manifestarle que ha sido de lo más satisfactorio, pues a los tres días de su em
pleo han dejado de verse las ratas en los sitios antes invadidos, sin que el uso 
de dicho producto haya extendido sus efectos tóxicos a los animales domésticos

Administración del Excmo. Sr. Marqués de Latios.—ALBACETE. ’
Para unes veinte metros cuadrados es suficiente un frasco. 
Precio de un frasco, 5 pesetas. Remesa franco destino, siendo 

certificado. A reembolso, 80 céntimos más.
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LOS FONDOS DE MULTAS

EL SUERO ARTIFICIAL® CAPILAR TITAN *

Leche y café con leche condensada IBERIA, producción nacional 
0e vetóa era 8a¿©©©^®ratSwa¿si®¡ SimÉste^s® M I# Ouer-F-a/g Tipos precios especiases para el Ejército 

©fieinas y . despacho: SHGHSTn,! número 18 —. . -
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Autorizada por Real orden del minis- 
krio do la Gobernación de 29 dé mayo 
último, las instrucciones, primierti, segun
da y tercera de la circular núméro 12 de 
18 de junio dé 1924, inserta en el «Bo
letín Oficial» del Cuferpo dé 24 do dicho 
mes, quedan reformadas en la forma: si
guiente, y isus preceptos empezarán a re
gir desde 1 d'o julio próximo.

Primera'. Los Tercios y Comandan
cias exentas prlooederán a. abrir dos cuen
tas en el libro mayor, con arreglo a los 
niélelos oportunos.

Segunda;. -Cuantas: éantidadé-s sé per
ciban por concepto de multáis, con airc- 
cdo¡ a las disposiciones vigentes, ingresa
rán én Caja, c inmediatamente—como se 
haée con todas las operaciones de conta
bilidad—se hará abono ai cada, uno de 
los fondos de los mic-delos que expresa la 
regla anterior, en la proporción que es
tablece el artículo tercero, del Real de
creto de 3 de junio- do 1924, «Boletín Ofi
cial» del Cueiq>o de 8 del mismo, mes, y 
el veinte ploir ciento que corresponde al 
denunciante—o dividido en partes igua
les, si fueron varios—, se abonarán a su 
fondo de vestuario, o sea en el haber del 
fondo de haberes y unidad o unidades 
que corresponda.

Tercera:. El importe tfotal del cuánen- I 
ta por ciento, que corresponde al Cole-

del importe elle lti cuota militar será' to- 
mandloi como- basé la. mayor cédula qué 
posean los ascendienteis- o él! interesado,. . 
y que éstg, disposición tenga’ carácter 
general1.

Amortizaciones
Con! arreglo al Real decretoi de 1 Jo 

octubré de 1923, -Se -da a la1 amortización 
lal vacante producida él día de hoy, pior' 
pase a situación de primera! reserva, del 
general de división D. José García Mo
reno, por ser la 17 originada' dirécta!- 
mcmte en diclía categoría-.:

Concursos
Se anuncian ti concurteoi unal plaza do . 

comandante y -dos de capitán profeso-rés 
do plantilla en' la. Académiti dé Artille
ría. Las instanciais' de los peticionarios

SUABONk  
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Doctor Haas. “SICCÁRIEN” 
Exterminación total de ratas y ratones

Juan Yillain, Alcalá, 16, Madrid (Palacio del Banco de Bilbao)
LOS PAGOS POR ANTICIPADO

mitido- mensualmente a la, Dirección 
(sección tercera, negociado segundo^ 
incluido en las cuentas, de fondos que 
para, la Asociación envían las unidades 
por cuotas y toda clase de ingresos sin 
necesidad de someter a la aprobación del 
director general la. cuenta, para su sali- 

|ila, sino que se efectuará como se viene 
practiéando con las demás salidas de 
otros fondos que tampoco necesitan la 
aprobación de aquel, toda vez se trata 
dé operaciones die contabilidad ya defi
nidas y resueltas por el referido Real de- 
cíato de 3 de, junio de 1924.

Cuarta. Del reconocido celo de las 
mayorías y detalls de las ComaAdáncia® 
exefitas, os de esperar pondrán el mayor 
cuidado én la distribución de Has canti
dades que reciban en concepto de mul-

Se anuncia para' el miércoles próximo 
en el teatro- de Apolo-, al las locho do la 
noché, lal tradicional fiesta del sainete, 
organizada; por la; 'Asociación de la Pren
sa!. Aunque todavía no- Se ha ultimado -el. 
programa., seguramente ha de responder, 
conaol todos los años, -a la, solemnidad ar- ’ 
tística que ts© celebra.

Para lustrarlos, nada como RE^ 
LAMPACO. Veinto años da éxito cre
ciente.

Máquinas para frotar el piso, espon
jas, plumeros, gamuzas, cepillos, esco
bas para suelos, etc. Gran, surtido y pre
cios baratos.
DROGUERIA Y PERFUMERIA DE

Generalato
I Fijal su residencia en esta -corte el ge- 
| neral de brigada, en isituación de primera 
I wsetrvti D. Francisco- Sosa'.
I infantería
| Quedan disponibles en la segunda re- 
| gión 'Jos jefes y loílciales que a continua,- 
| ción -se relacionan :
| -Comandanbes|: Don Carlos Momtema- 
| yor, D. Tomás Oliver, D. Vicente Val; 
I capitanes: Don José Cañada, y D. Anto- 
I nioi Pizomo.

Tenientes. (E. H.) : Doin José Alcán- 
| tara y D. Salvador Tomaseti. '

Queda sin efecto la Real orden que 
I determinabal la baja, en el Ejército del 
I tenieniei D. Eduardo- C-apablanca.
I Causa- baja en el Ejército eQI teniente 

don Francisco Luna.
Queda, en situación de excedente sin 

sueldo e-1 capitán D. Manuel Alvares Bu- 
gella., y se de-sestima -el pase a dicha si
tuación del do igual empleo- D. Rafael 
Martín de la Escalera.

So concede el reemplazo- a los jefes y

PAVON.—A las siete y -a la® diez y 
media1, Sangre de reyes.

EL -CISNE.—A las siete, La guardia 
real. A las diez y cuarto, Lti guardia 
real.

NOVEDAD-ES.—A las siete y a. las 
diez y medial, gijan programa de varie
dades.

MARAVILLAS.—A las seis y media y 
a la® diez y media, Lucía de la Cruz, 
Gloria' Lara, k® Castilla, Pilar, Tito, 
gran «troupe» de liliputienses, Pilar Mi- 
ramar.

ROMEA.—A las seis y media y a las 
diez y media, La coqueta, Lepe, María 
Morante, Mario Franz, Las islas Jha- 
Jha, Mercedes -Seros, Este-so y Sol y 
sombra. .

, El Consejo de Administración dLé est^ 
Sociedad1, en uso de lá facultad que R 
está confeiida -en el -artículo 64 do los 
Estatuto®, ha! acordadlo repartir a los se
ñores accionistas, a cuenta de las utili
dades del corriente ejercicio, un dividen
do. activo de pesetas 22,50 por acción, 
equivai'tente al 5 por 100 del capital des
embolsado, que percibirán los señlcré® ac
cionista® libro de todo- dmpuesto.

El pagtol de este dividendo quedara 
abierto desde el día 1 dei juli° prqximo,; 
en las oficinas centrales de este Banco, 
en las de sus sucursales y agencias de 
Allbac/ete, Alcañiz, Alcira, AVicoy, Ali
cante, Almería, • Antequ-era, Aranda do 
Duero, Badajoz, Barcelona, Bójar, Bil
bao, Burgos, Cabra, Cáceres, Cádiz, Ca
lahorra, Calatayud, Cartagena, Caspe,, 
Castiellón de la Plana, Córdoba, Coruña, 
Den Benito, Ecija, E jea de los' Caballe
ros, Elda, El Ferrol, Estella, higueras, 
Gandía., Granada, Huelva, Huesca, Jaén, 
Játiva, Jerez de la. Frontera, Junúlla, 
La Palma del Condado, Las Palmas, Li
nares, Logroño, Mahón, Málaga, Méri- 
da, Monfoite, Motril, Murcia, Olot, On- 
teniante, Orense, Palma de Mallorca, 
Pamplona, Plasencia, Pcintevedra, Ron
da, Sabadell, SaiAmanca, Sanlúcar de Ba- 
iTam-eda., Santa Cruz de la Palma, Santa 
Cruz de Tenerife, Santander, Santiiago> 
Sevilla, Soria, TairaKSa, Teruel, Tudela, 
Tuy, Utrera, Valdepeñas, Valencia, Va- 
lladolid, VélezAIálaga, Vigo, Villafram- 
ca. del Panadés, Villagxtrcía, VillaaTeál, 
Villena, Vivero, Zafra, Zaragoza ,y en, 
los siguientes establecimientos: en ieiH 
Banco de San Sebastián (federado con el 
Banco Hispano A mei ico nó), .en San Se
bastián; en el Banco Herrero, ep. Ovie
do, v en el Banco- d-e Gijón, -en Gijón.

Madrid, 17 do junio de 1925.—El se
cretario gruicral, Raníón A. Va.ldés.

tas y que preceptúa el artículo 
del tan citado Real decreto de 3 
nio. db 1924.

circular númem 12, en un principio ci
tada, que no se opongan -a. lo qua se dis
pone en la. presiente, quedan subsistentes.

; “U CUtYl DF SFIEDU.11”?
e

Es la cervecería más fres:a de Ma
drid.—El salón mejor instalado.—El 
más cómodo.—El que tiene mejor ser
vicio. El más amplio.—Diez clases de 
ensaladillas. —Mariscos fresquísimos

¡¡¡Precios corrientes!!!

, Gi'.otas mídíares
En vista del escrito que el capitán ge

neral de Canarias, en con-sulta. sobre la 
cuota: que debe satisfacer un empleado 
<lel Estado- que tonga mayer cédula que 
el padre; y teniendo' en cuenta quíe por 
el párrafloi segundo del artículo- 403 del 
Heg-lamonto de la vigente ley de Reclu- 
tainiento, -se estabecen beneficios de re
ducción de cuota militar para los hijos 
•L -cmpLcados del Esta-do, Provincia o 
Municipio, sin que en el mismo estén 
comprendidos los reclutas que posean 
calidad de funcionarios, y el párrafo pri
mero del referido artículo proviene que 
eil abono de la. citada, cantidad estará re- 
-acionado con la cuantía, de las ñentas 
que por todos conceptos disfmten los 
nsctcmlientes directos del interesado o el 
mismo, se resuelve que en el caso pre- 
ScRte y análogos que ocunan, el abono

NOTA.—'renemos operarios prácticos I fc-freiales siguientes :
para lustrar pisos, y nos encargamos de I Coronel D. José Millón Astrny, tenien- 

v • j i • I te coronel D. Joaquín del Solar y tenien-«tos trabajos, que ejecutamos bien y tes D Eil^ rW p^, a<>n 
con ecónotma. I ^faIlu,oi .Gómez Bo-sch y D. Joaquín Mi-

I guel.
w I Se nombrti secrete rio de causas ele los

i- £ ¡X íVi! Lál ¡*X EL ü’ juzgadlas permañentes de la GapRaíriía de
___________ . I la primera región al sargento D. Juan

OBSEQUIO DE LA SOCIEDAD NESTLE
Contra entrega de 25 etiquetas Cianeas de las que van pegadas en el bote 

de la Harina lacteada NESTLE, que llevan nuestra marca de fábrica «El 
Nido», sé regalará una.muueq.uita.

Las etiquetas pueden presentarse al canje, en las oficinas ds la Delegación 
NESTLE, Conde de Xiquena, 15 y 17, MORID. \ ,

Los clientes que residan fuera de Madnd deberán enviar las etiquetas a Iti 
Sociedad NESTLE, Gran Vía Layctana, 41. BARCELONA.

NOTA.—Queda bien entendido que las Unicas etiquetas valederas para 
el canje -so-n Las Blancas, que van inmediatamente pegadas al bote, con exclu
sión de todos los demás prospectos y envolturas que acompañan al mismo.

| 
I

GUERRA.—Concediendo- la gran cruz 
de ta, Real y Militar Orden de San Her
menegildo al teniente geci-erql D. Dáma
so Bcrenguer Fu-sté.

Idem igual cotídecoración1 al general 
de brigada. D. Sebastián Mantilla o 
Irure.

Dis-jwnicmlo que el geueral de división 
don José García Moreno! pase a situa
ción de primera rese-rvu., 'cesando' en el 
mando d'e Iti pranera división.

Idem que el general de división don 
Cristino B-ermúdez de Castro y Toma® 
cefíie en el miando de'la- siexta -división.

Nombrando' general de la primera di
visión al general de división D. Pío Ló
pez Pozas.

Idern gen-oral de la 15 división al gene
ral da división D. Ambrosio Feijóo Par- 
diñas.

Idem general do la. 16 división al ge
neral de división I). Alberto Castro Gi
rón a.

Autorizando que los contratos de trans- 
porties de -convoyes celebrados entre el 
ramo de Guerra y personal indígena de 
Marruecdg, lo- sean sin a.justarse a los 
tránsitio® prescritos en la. vigente ley de 
Contabilidad.

MARINA. — Autoiizando- al general 
encargado del despacho' para adquirir 
por gestión directa tres mil granadas or
dinarias para cañón Viékers, de 101,6 
milímetros ■.

Egea.. . ' .
Se concede efli pase a supernumerario • 

sin .sueldo al -capitán D. Arturo ííéndez.
Se co-needo Iti vrielta. a activo, proce

dente de reemplazo por lierido, ti teni-én- 
te D. Antonio García.

,Se concede licencia p-'T apuntos' pro
pios al tenienite coronel D. Ildefonso Ca-- 
bestany y al capitán D. Einlrtcii’io Ortega.
Pórtela. .

H IP NOTISMO 
sugestión, influencia personal, aprende
rán rápida, económicamente, sin mover
se de casa, sin comprar un solo libro, sin 
facultades especiales, sin abandonar sus 
Ocupaciones. Hoy cualquiera puede apren
derlo por nuevo asombroso sistema, re
ciente descubrimiento. Pida gratis mag
nífico libro explicativo, gq sensacionales 
páginas, al Ins-Jtvto Científico Psiquiá
trico. Apartado 8.052. Madrid. (Deseán
dolo certificado, remita franqueo).
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1 (T2MOLATO DE I4ÍERRO DtAUZADO)
Afecciones malinas de la piel. Ulceraciones. Fístulas. 
Medicamento de aplicación tónica, muy útil en el cáncer 
__ cutáneo por sus propiedades epidermizantes y

Especialmente indicado en los epiteíicmas, lupus 
y escaras

Muestras gratis a los señores méd eos que lo soliciten de
EP^TELSOLg í®» iiadrid

es un producto perfectamente cientíHco. 
Consulte a su médico, que lo conocerá. 
Y si no fuere asi, que nos pida una muestra.

DETIENE LA CAIDA 
HACE CRECER EL PELO

Adquiera usted hoy mismo un frasco
Precio: 15 pesetas*

M.C.D. 2022



Compañía Trasatlántica ।
SERVICIOS DIRECTOS .

LINEA' A' CUBA-MEdíCO..—Servicio mensual saliendo de Bilbao el día 16, de Santander el 19, । 
Sel Gijón el 20, de La Coruña el 21 para Habana y Veracruz. Salidas do Veraeruz el 10 y de Haba- , 
¡pal leí 20 de cada mes, para La Coruña, Gijón y Santander. .

LINEA a PUERTO RICO, CUBA, VENEZUELA, COLOMBIA Y PACI FIGO.—Servicio mensual 
Ealiendo do Barcelona el día 10, de Valencia el 11, de Málaga el 13 y de Cádiz el 15, para Las Palmas, 
Sanía Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, La Guayra, Puerto Cabello, Cu- 
iracaO, Sabanilla, Colón,- y por el Casal de Panamá para Guayaquil, Callao, Moliendo, Arica, Iquique, 
Antofagasta y, Valparaíso.

LINEA A FILIPINAS ,Y PUERTOS DE CHINA Y JAPON.—Siete expediciones al año, saliendo 
JóS buques d« Coruña para Vigo, Lisboa, Cádiz, Cartagena, Valencia, Barcelona, Port Said, Suez, Co- 
lombd,- Singapore, Manila, Hong-Kong, Shanghai, Nagasaki, Kobo y Yokohama.

LIN'EA A LA ARGENTINA.—Servicio mensual saliendo de Bai^elona; el día 4, do Málaga, el 5 y 
de Cádiz, el 7, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.. Coincidiendo con la salida 
dé dicho vapor, llega a Cádiz otro que sale de Bilbao y Santander el día último de cada mes, de Co- 
j-uflí el día b de Villagarcía el 2 y de Vigo el 3,con pasaje y carga para la Argentina.

LINEA A NUEVA YORK, CUBA Y MEJICO.—Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 25, 
¡dq Valencia el 26, do Málaga el 28 y de Cádiz el 30, para Nueva York, Habana y Veracruz.

LINEA a FERNANDO POO.—Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 15, para Valencia, 
'Alicante, Cádiz, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas inter
medias y 'Fernando Póo. Este servicio tiene enlace en Cádiz con otro vapor de la Compañía que ad- 
pnitc carga y pasaje de los puertos 'del Norte y Noroeste dé España para todos los de escala de 
esta línea.

AVISOS IMPORTANTES

1

Para hacer LICORES, JARABES Y PERFUMES 
hbriGE&s es la sección especial id Liberatoria FarsacéEtice Nadggal

Toda persona puede hacerlos para su uso con comodidad, perfección y economía
AMPOLLAS «OMEGA» PARA 
PREPARAR LOS SIGlTIEN- 

' TES PERFUMES (en cajas de 
una ampolla)

Vinagre de tocador ................... 2,50
Desde 10 pesetas en adelante se en

vían franco de porto y embalaje a 
cualquier punto de España.

Cafa de 
una 

ampolla

Rebajas a familias y eti pasajes de ida y vuelta.—Precios convención al eg para camarotes espccia- 
leS.;—Los vapores tienen instalada la telegrafía sin hilos y aparatos para señales submarinas, estando 
dotados de los más modernos adelantos, tanto para la seguridad de los viajeros como para su confort
y agrado.—Todos los vapores .tienen médico y capellán.

Las comodidades y, trato de que disfruta el pasaje do tercera, so mantienen a la 
nal ¿o la Compañía.

Rebajas en los fletes de exportación.-—La Compañía hace1 rebajas de 30 por 100 
determinados artículos, de acuerdo con las vigentesdisposiciones para el Servicio 'de 
'Marítiinas.

altura tradicio-

en los fletes de 
Comunicaciones

SERVICIOS COMBINADOS
Esta Compañía tiene establecida una red de servicios combinados para los principales puertos, 

servidos por líneas regulares, que le permitei admitir pasajeros y carga para:
Liverpool y puertos del Mar Báltico y Mar del Norte.—Zanzíbar, Mozambique y Capetown.—Puer- 

,tos del Asia Menor, Golfo Pérsico, India, Sumatra, Java y Cochinchina.—Australia y Nueva Zelan
dia.—lio lio. Cebú, Port Arthur y Vladivostock.—New Orleáns, Savannáh, Charleston, Georgetown, 
Baltimore, Filadelfia, Boston, Qucbcc y Montreal.fornia.—Punta Arenas, Coronel y Valparaíso por el 
en! el Pacífico, de Panamá a San Francisco de Calinia.—Punta Arenas, Coronel y' Valparaíso por el 
Estrecho de Magallanes.

Agua Colonia Cleopatra 
Id., id. Electra..............
Id., id. Flor de Lia ........ 
Id. de Lavanda.............. 
Brillantina........................  
Dentífrico rujo ..............  
Id. verde .........................  
Extracto de Acacia ........ 
Id. do Ambar .................. 
Id. do Chipre........... . ... 
Id. de Cuero de Rusia... 
Id. do Gardenia.............  
Id. de Heliotropo ........  
Id. de Jazmín .................  
Id. de Lilas.....................  
Id. de Pcmpeya ............. 
Id. de Rosas do Oriente 
Id. de Violeta.................. 
Id. Ideal ...........................
Loción al Jazmín ............. 
Id. a la Violeta .............  
Petróleo para el pelo ...
Ron Quina.......... ............

de España.

SERVICIOS COMERCIALES
La Sección que para, estos servicios tiene establecida la Compañía, se encargará del transporte y 

exhibición1 en Ultramar de los muestrarios que le sean entregados a dicho objeto y de la colocación 
de los artículos cuya venta como ensayo, deseen hacer los exportadores.
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Si sufre usted'de los 
pies es porque 
quiere. Compre 
hoy un tarro del 
patentado

Ungüento 
mágico 

y en tres días se 
verá usted libre de . 
callos y durezas, 
juanetes y ojos de

« <•5
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% 
;á 
S
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1

gallo. Pruébelo y quedará asombrado. '
Pídalo en farmacias y droguerías, 1,50. *• Por cotr^o, 2 pesetas 

FarsmaicSa Puertos * HAZA 93 SAN ILBIFGNS9, 4. =
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a
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2,50 
4,00 
8,00 
2,50 
1,25 
1,25 
1,75

2,25 
2;25 
2,25 
2.25 
2,25 
2,25 
2 25 
2", 25

2,25 
2,25 
4,00 
4,00 
2,00 
2,50

POfi ÉSTAS ESTOS PRODÜCW

AMPOLLAS 
PREPARAR 

TES

Frambuesa ...
Fresa .............  
Grosella ........
Limón............
Maranja ........
Pina ..............
Plátano ........

AMPOLLAS
PREPARAR

«OMEGA» PA^A
LOS STGUIEl.-

Benedictino .........
'agpot, id. al Coñac

JARABES:
. <33|n de

nna 
empo'la

Co ;k  da 
«¡es

0,75 
(\7d  
0,75 
0,75 
0,75 
0,75 
0,75

5,00
5,00
5,00
5,00 
5,00 
5,00
5,00

«OMEGA» PARA 
L O S SIGÜIEPr-'

TES LICORES
Absentín, análogo " a l

Ajenjo ......................... :
Anidosa, id. al Anisete 

francés ..................... :
Benedicto XV, id. ají

ELABORADO» EL'

1,00

1,00

7,00.

7,00

A
Se
i s< MiS 3K
&
Se

T-* YXI A IT!» Hit A TTy A CALLB DB BARB1HRI, NUA1, 8 cJtiKUi I V Y ARMADA apar t ad o  n u m. 436-MADRID 
Precio de suscripción: DOS PESETAS ai mes .

BOLETIN DE SUSCRIPCION
Don.

Cuerpo ..
i» , , 3< pueblo

empleo . 
provincia

ü* SI S* Sí Sí Sí a
Sí Sí

Desea suscribirse a este periódico a partir de
3Ü (Fecha y firma)

3í % Sí Sí5 
Sí Sí SíSí Sí

SoiÉaslE^síols^lliffl^snÉoi
BATERIA® PARA SUBMARINO»

Acumüladoros para cantrais® de taz y 

fuerza. Tlpet especíalas para telegrafía 

bEk híífla su las feWM

Calle de la Victoria, 2
MADRID

Kirsch ..........................
Kuruelín . análiogo al

Kumel .........................
Licor Indio, id. al Ron.
Licor do Venus, id. aí

Marrasquino ...............
Néctar amarillo, id. ai

Chartreusso amarillo.
Néctar verde . id.

ídem verde. ... 
Pipermín ... ....... 
Sinebrín, análogo

al

a la
Wiahy, al Wisky ■■.. G 
CAJAS' SURTIDAS DE
LLAS DE JARABES, 5 
CAJAS SURTIDAS DE 
LLAS DÉ JARABES, 5
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1,00 
1,00

1,00
1,00

1,00

1,00

1,00 
1,00

1,00
1,00

Cala do 
*llex 
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7, (XI
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7,00 
7,00

7,00

7,00

7,00 
7,00

7,00 
7,00

io AMPO. 
PESETAS 
5 AMPO-
nE LIGO. 

RES, 6 PESETAS ■
CAJAS SURTIDAS DE 10 AMPO. 
LLAS DE LICORES, 7/ PESETAS

NAL» Y ÍEMER TOBOS ELLO® FROPEEOADES HiSreHlCM, PÜEOM PEÍMRSE “e h TOMS 
BUSÍNAS FARMACIAS DE' E8PARA, Y Efi MABRfD, ALCALA Sil HERhoDíLLA ^7

BO. 416 ALBgRTO AGUSUB-RA» 21, Y ffgL GWB©»

SE ENVIA A PBOVIHCIAS CBBTIFICADO, LIBBB DE GASTOS, DESDE 10 PESETAS mTrmroA
BE IMPOSTE POB GIBO POSTAD AL D1HECT0B DEL LABOlQ-TOBIO VAaMACWT'PO
HEBMOSILLX. 62, MADRID. AL MISMO SEÑOR DEBERAN D.BIGñ>»Vl?)S
EBBSENTAMES y AGENTES a  q u ie n e s  c o n v e n g a  l a ’v e ít a  o  U'i TE INTEBESANTISIMff M0DÜ0T0, QUB TAMA SCKPTAÓION Bth'
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Declarada reglamentaria para el Instituto de h 
Guardia civil por Real orden de 5 de octubre d 1 
1922. Todos los señores jefes y oficiales de los I:u 
títulos de la Guardia civil, Carabineros, Ejército e^ 
pinol, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Penales v entidades Barcarias' 

están dotados de h pistola “ST tR, ’

A los Cuerpos armados, en cada fracción de^ 
'.seis armase se acompasa ura de regáis

Proveedor de ¡a Cooperativa del Ministerio de ¡a Quena

Pedos los pedidos al depositarlo:

M. Alvares áarcil|án.—Madera
APARTADO 3 2 9 . - - - M A D R 1 D
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COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS 
Capital social: 62.00MOO de pesetas efectivas, 

cojmpletamente desembolsado, 
ipstias en Mas las proylneiss de Espada, Franela, Períugal y Marrneeos 

60 aÑ0S DE EXISTEKCIH
Seguros sobre la vida. -- Seguros contra incendios. 
Seguros de valores. -- Seguros contra accidentes.

Seguros marítimos. -

ALCALA, 43 - MADRID
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RELOJERIA DE PARIS

A. Salamasca.-S^» de L Thierry ¡
Fuenc^rr»!, 56.—S^IADRID.—Ápsrtado Correo» 384

RELOJ

¡PULSERA

GRAN

NOVEDAD

Hn cs|x de plata, desde pesetas,, , ,, ................. t ,, ', ,
En caja de oro, 18 kilates, desde pesetas........... , 
Forma cuadrada-pulsera, caja de plata, desde pesetas.....................  
Forma cuadrada-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas., ,, 
Forma redonda-pulsera, caja de plata, desde pesetas................... .. ..
Forma redonda-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas.. , , , 

Gran variedad en despertadores, relojes de pared, relojes de bolsillo

95,00
250,00
90,00

225,00
tsO.OO 

190,00 
y de palacra

pare señoras.
Inmenso surtido en calzados para señora, caballero y niños.
A. lus señores jefes, oficiales v ciases del Ejército, grandér LtcIHdaáes para el pa£O, 

como asimismo a los pertenecientes a  los institutos de Guardia civil y Carabineros o 
individuos de los mismos,
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os interesa saber que por 

de la Cooperativa del Mini
Guerra, vendemos M U E i
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BURGOS:
Vitoria» 68

Ts’AZono rilan,, ESO a.

(SOCIEDAD EN COMANDIT A)
í'ül

Proveedores de 11 Cooperativa del Miois éirió de la Querrá

Plaza do hispana, 6
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